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ACUERDO 125 DE 1976
(diciembre 10)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se aprueba la Apertura Programática para 1977–1978 y sus Normas Técnico Administrativas”.
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y
CONSIDERANDO:
Que la Honorable Junta Directiva por Acuerdo No. 13 de 1976 aprobó la Apertura programática para 1977 y 1978;
Que es necesario definir las normas de aplicación de la Apertura Programática;
Que el nivel técnico del Instituto ha venido trabajando desde esa época y que están debidamente elaboradas las Normas Técnico-Administrativas para su ejecución, contenidas en el documento “ICBF, Secretaría General, Apertura Programático 1977-1978, Normas Técnico-Administrativas, Noviembre de 1976, y se han propuesto algunos ajustes y cambio de nombres;
ACUERDA:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Apertura Programática para 1977-1978 y sus Normas Técnico Administrativas, contenidas en el documento “ICBF Secretaría General. Apertura Programática 1977-1978, Normas Técnico-Administrativas, Noviembre de 1976.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. E. a los 10 días del mes de diciembre de 1976
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA
LA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

